
Fecha de 
Clasificación 
Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Concurso por Invitación Pública CIP/SCJN/DGRM/005/2024 - Acta de la sesión 
pública de fallo

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad, por ser un dato identificativo.  Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 
Fecha de 
desclasificación 
Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIPISCJN/DGRMI00512024 

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES 

Acta de la sesión pública de fallo, llevada a cabo de conformidad con lo establecido en los artículos 78, 82 
y 85 fracción VII del Acuerdo General de Administración XIVl2019, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Siendo las doce horas con diez minutos del 16 de agosto de 2024, en las en las instalaciones de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Salón de Usos Múltiples de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicado en Calle 
Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, código postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, a 
efecto de notificar el fallo del presente procedimiento se encuentran presentes: 

Representantes Área 

Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila Dirección General de Recursos Materiales 

Lic. Miriam Fernanda Santos Dirección General de Asuntos Jurídicos Domínquez 
Lic. Anna Miriam Castillo Carrillo Dirección General de Comunicación Social 
Mtra. Mireya Méndez Frias Dirección General de Justicia TV, Canal del Poder Judicial de la 
Lic. Jessica Cuevas Martínez Federación 
Mtro. Jesús Gutiérrez Castro Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica Mira. Lorena Bravo Lugo 
Mira. Diana Verónica Alderete Delgado Dirección General del Centro de Estudios Constitucionales Lic. Luis Fernando Hernández García 
Mtra. Amelía Karina Armenta Romero Dirección General de la Tesorería 

El representante de la Dirección General de Recursos Materiales con fundamento en el artículo 78 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y en cumplimiento a lo instruido por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su décima cuarta sesión ordinaria, celebrada el quince de agosto de dos mil veinticuatro, procede a dar lectura 
al fallo del presente procedimiento en los siguientes términos: ' '· 

SE HACE CONSTAR 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas por la Dirección General de Comunicación Social, la 
Dirección General de Justicia TV, Canal del Poder Judicial de la Federación, la Dirección General de Casas de la 
Cultura Jurídica, la Dirección General del Centro de Estudios Constitucionales y la Dirección General de Recursos 
Materiales, con fundamento en los artículos 21, fracciones XXIII y XXIX y 85 fracciones VI y VII del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, así como 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, el Comité autoriza de manera 
unánime la emisión del Fallo del Concurso por Invitación Pública CIP/SCJNIDGRM/005/2024 para la adquisición de 
artículos promociona/es, adjudicando por presentar propuestas que obtuvieron resolución favorable en lo 
dictámenes exigidos por la normatividad aplicable, resultando en consecuencia solventes a las personas siguiente 
las partidas 1, 2, 4 a 10, 13, 14, 19, 20, 27 a 30, 42 y 44 a 49 a "NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO, S.A. DE C. V 
por un monto total de $1,791,265.00 (un millón setecientos noventa y un mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/10 
MN) más /VA; las partidas 3, 16 y 32 a "EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C. V.", por un monto total d 
$117,040.00 (ciento diecisiete mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) más /VA, y las partidas 21 a 26, 39 
"NORBERTO ABUND/O LÓPEZ FRAGOSO", por un monto total de $233,450.00 (doscientos treinta y 

, .ntos cincuenta pesos 001100 M.N.) más !VA, con los plazos de entrega previstos en las bases del co 
lidación de las muestras prototipo, las cuales se deberán entregar en un plazo máximo de diez días 
a partir del día siguiente de la notificación del fallo. 
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CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
C I P /SCJ N/DGRM/005/20 24 

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Errnste sentido;0de conformidad con el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración XIV/2019, el 
adjudicatario "NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO, S.A. DE C. V.", deberá presentar la garantía de cumplimiento 
correspondiente. 

Así mismo, por no obtener propuestas solventes o no haber sido ofertadas, se declaran desiertas las partidas 11, 
12, 15, 17, 18, 31, 33 a 38, 41 y 43, por lo que se autoriza iniciar el procedimiento correspondiente. Se adjunta a 
esta acta, como Anexo 1, el resumen de valoración de las propuestas recibidas, conforme a los criterios de 
evaluación indicados en las bases del procedimiento. 

CONSTE 

Que se da por notificado el fallo del presente procedimiento y, previa lectura del acta, firman los que en ella 
intervinieron para los efectos procedentes. 

Por lo anterior, siendo las doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, se da por concluido este acto. 

Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Representantes 

Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila 

Lic. Miriam Fernanda Santos Domínguez 

Lic. Anna Miriam Castillo Carrillo 

Mtra. Mireya Méndez Frias 

Lic. Jessica Cuevas Martínez 

Mtro. Jesús Gutiérrez Castro 

Mtra. Lorena Bravo Lugo 

Mtra. Diana Verónica Alderete Delgado 

Lic. Luis Fernando Hernández García 

Mtra. Amelía Karina Armenta Romero 

Razón social 

Nl3-ELIMINAD 

Por las empresas participantes 
(Reciben copia del acta) 

Nombre 
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PODER JUOICIAL DE LA FWER•ClóN 

CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
C I P /SCJ N/DG RM/005/20 24 

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES 

ANEXO 1 

RESUMEN DE VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS 

Resultado de los Dictámenes Resolutivos 
Personas Técnico Económico 

concursantes Legal Financiero Favorable No Favorable No 

favorable favorable 

1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 
1,2,5,7,8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 3,4,6, 10, 14, 16, 19, El Promociona! de México, Vigente al Favorable 14, 16, 17, 19, 20, 6, 31,46 y 

20,27,28,29,31,32, 
9, 11, 12, 13, 

S.A. de C.V. 11/07/2025 27, 28, 29, 30, 32, 47 
44, 45 y46 

H7, 30,42,4, 
42, 44, 45 y 49 y 49 

Rowe Promocionales y No 1, 3, 6, 8, 9, 10, 1, 3, 6, 8, 9, 10, 12, 
Regalos, S.A. de C.V. Favorable 

Favorable 
14, 15, 16, 19, 20, 12,46y47 14, 15, 16, 19, 20, 30, -------

�. '.' 30, 31, 32, 42 y 45 31, 32, 42, 45, 46 y 47 
'.' 

'• '' 
33, 34, 35, FCV Soluciones Gráficas, Desfavorable No 36, 37, 38, 33, 34, 35, 36,37, 38, 

S.A. de C.V. -Favorable 
-----

43 y 48 
-------

:: 
,, . 43 y 48 

Norberto Abundio López Favorable Favorable 8, 21, 22, 23, 24, ----- 8,21,22,23,24,25, -------
Fragoso 25, 26, 39 y 40 26, 39 y40 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 1,2,3,4,5,6, 7,8,9, 
8, 9, 10, 13, 14, 12,15,31, 10.12,1a 14,15.16, 

Nova Graphitex de Favorable Favorable 16, 19, 20, 25, 26, 32,39,40 19,20,25,26,27,28, -------México, S.A. de C.V. 27, 28, 29, 30, 42, y 43 29,30,31,32,39,40, 
44,45,46,47,48 42,43,44,45,46,47, 

y 49 48y49 

Leticia López Levario Desfavorabfé No 22,23,24,25,26 22, 23, 24, 25 y 26 Favorable 
----- -------

Juan Carlos de Jesús Favorable No 29, 33, 34, 35, 36, 29, 33, 35 y 
Ramirez González ¡, F avoral>fe • 37, 38 y 43 

----- -------
34 

Se dictamina legalmente desfavorable: 

La persona concursante FCV Soluciones Gráficas, S.A. de C.V., resulto desfavorable: 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DE LA PARTICIPANTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre p or algún ór ano del Estad 
Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones de la participante y, en su caso, de I 
relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de contratación, así como el escrito e 
el cual manifieste el citado domicilio3

. 

En relación con lo anterior, la participante presentó recibo de luz a su nombre, expedido por Teléfonos de M • 
S.A. B . ....d.J;:! C \/, corr.esp.ondiente al mes_d.a.factu.caóór.Lda.m.a� de 2024, relativo al inmueble ubicado en A ven 
Rosario nlimero 751, Local 1, San Martín Xochinahuac, código postal 02120, Ciudad de México. 

Asimismo, exhibió carta de manifestación de domicilio legal, de fecha 12 de julio de 2024, firmada por Carlos P 
Vera Loera y Chávez, representante legal de la participante, en la que señala como domicilio para recibir y 
notificaciones en el procedimiento de c ontratación, el ubicado en Av. El Rosario, número 751, Colonia El Ro 
código p ostal 02120, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, manifestado bajo protesta de  decir verdad y apercibido 
en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que el c omprob 
domicilio presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 

N23-ELIMIN 

Página 3 de 5 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES 

Al respecto la participante cumplió parcialmente c on el requisito señalado en el punto 6.1.3, de las BA SES, el cual 
dispone. 6. 1.3. Comprobante de domicilio legal expedido a nombre de la persona participante durante el último 
semestre por algún órgano del Estado Mexicano (boleta predial, c omprobante de derechos p or consumo de agua, 
comprobante de c onsumo de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de Electricidad). Cuando este 
documento c orresponda a la versión electrónica, se entregará de manera impresa sin tachaduras ni enmendaduras, 
debiendo presentar una carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que el documento es fidedigno (Anexo 
1b). No se aceptarán recibos expedidos por compañías telefónicas, departamentales. ni bancos. Debido a que 
exhibió como comprobante un recibo de servicios de telecomunicaciones expedido por una persona iurídica privada 
v no por un órgano del Estado Mexicano. 

En virtud de lo anterior, y de c onformidad con el numeral TER CERO, fracción IV, en relación con el SEXTO, fracción 
VI, de los "Lineamientos", se tiene por no acreditado el domicilio legal de la participante en el presente procedimiento 
de contratación 

La persona concursante Leticia López Levario, resulto desfavorable: 

IV. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DE LA PARTICIPANTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún órgano del Estado 
Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones de la participante y, en su caso, de la 
relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de contratación, así como el escrito en 
el cual manifieste el citado domicilio1

. 

En relación con lo anterior, la participante "LETICIA LÓPEZ LEVARIO", presentó comprobante de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a nombre de Daniel López Maldonado, expedido por el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación del Servicio del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de 
Morelos (SAPASE), correspondiente al período de facturación del año 2024, relativo al inmueble ubicado en calle 
Norte 15, manzana 35, lote 10, colonia Fraccionamiento San Carlos, Ecatepec de Morelos. 

También exhibió constancia de identidad con folio SM/CV/1634/2020, de 23 de octubre de 2020, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en el que hace constar que "LETICIA 
LÓPEZ LEVARIO", tiene su domicilio en Calle Norte 15, Manzana 35, Lote 10, número 124-B Fraccionamiento San 
Carlos, Código Postal 55080, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

En este sentido, la participante cumplió parcialmente con el requisito solicitado en el numeral 6.1.3, párrafo tercero, 
de la CONVOCATORIA/BASES que prevé: "Cuando el comprobante de domicilio de referencia no esté a nombre 
de la persona participante, será necesario que acredite un acto jurídico o relación contractual vigente con la 
persona diversa (ejemplo contrato de arrendamiento, comodato o de servicios de oficinas compartidas) en 
virtud del cual tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble correspondiente, en cuyo caso deberá 
existir plena coincidencia del nombre/razón social (Debe coincidir el nombre de la persona que aparece en el 
comprobante de domicilio y de la persona participante) y la dirección del domicilio que se pretende acreditar", 
toda vez que, el comprobante de domicilio presentado no está a nombre de la participante, y ésta no exhibió el acto 
jurídico o relación contractual vigente por virtud del cual se acredite la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente, con la persona a quien corresponde el comprobante de domicilio. 

Esto es, la constancia de identidad con folio SM/CV/1634/2020 exhibida no constituye el documento idóneo para 
acreditar la posesión de inmueble, además de haber sido expedida por la autoridad correspondiente el 23 de octubre 
de 2020, no siendo un documento reciente para efectos del presente procedimiento de contratación que, desde el 
numeral 6.1 .3. de las BASES, requirió de los participantes, la presentación de un Comprobante de domicilio legal 
expedido a nombre de la persona participante durante el último semestre por algún órgano del Estado Mexicano 
(boleta predial, comprobante de derechos por consumo de agua, comprobante de consumo de energía el • r la Comisión Federal de Electricidad). 



PODER JUDICIAL DE LA fEOERACIÓtJ 

CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES 
----- ---------

Por otra parte, "LETICIA LÓPEZ LEVARIO" presentó carta de manifestación de domicilio legal de 1 2  de julio de 
2024, debidamente firmada, en la que señala como domicilio para recibir y oír las notificaciones en el procedimiento 
de contratación en que se actúa, el ubicado en calle Norte 1 5, manzana 35, lote 1 O, número exterior 124B, colonia 
Fraccionamiento San Carlos, alcaldía Ecatepec de Morelos, código postal 55080, Estado de México. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el numeral TERCERO, fracción IV, en relación con el SEXTO, fracción 
VI, de los "Lineamientos", se tiene por no acreditado el domicilio legal de la participante en el presente procedimiento 
de contratación. 

Se dictamina financieramente desfavorable: 

Las empresas Rowe Promocionales y Regalos, S.A. de C.V. y FCV Soluciones Gráficas, S.A. de C.V. 
resultan desfavorables : 

. . .  En virtud de haber obtenido un índice de liquidez promedio menor a 1.0, incumpliendo lo establecido en el 
punto 12.3.2 de las bases del actual procedimiento. 

Leticia López Levario resulto desfavorable: 

. . .  en virtud de haber incumplido con lo establecido en los puntos 6.2.1 y 6.2.2 así como 1 2.3 . 1  de las bases del 
actual procedimiento. 

Juan Carlos de Jesús Ramírez González resulto desfavorable: 

. . .  en virtud de haber incumplido con lo establecido en los puntos 6.2.1, 6.2.2, 6.2.3 así como 1 2.3.1 de las bases 
del actual procedimiento 

Se dictamina técnicamente desfavorable: 

Las partidas: 6 de El Promociona! de México, S.A. de C.V., 1 2  de Rowe Promocionales y Regalos, S.A. de C.V. y 12 
y 15 de Nova Graphitex de México, S.A. de C.V., no cumplen en los acabados. 

Las partidas: 31 de El Promocional de México, S.A. de C.V., 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 43 de FCV Soluciones Gráficas, 
S.A. de C.V., y 31, 32, 39, 40, y 43 de Nova Graphitex de México, S.A. de C.V., no cumplen con el requerimiento 
técnico solicitado. 

La partida 46: de El Promocional de México, S.A. de C.V. y de Rowe Promocionales y Regalos, S.A. de C.V., no 
cumplen en el material y la calidad visual. 

Las partidas 47 de El Promociona! de México, S.A. de C.V. y Rowe promoción y regalos S.A. de C.V., no cumplen, 
dado que las muestras presentadas no contienen impresión, así mismo, la partida 48 de FCV Soluciones Gráficas, 
S.A. de C.V., no cumple, ya que la muestra no corresponde con la descripción ni la calidad requerida y la muestra 
presenta un corte irregular. 

Se dictamina económicamente desfavorable: 

La persona concursante El Promociona! de México, S.A. de C.V., supero en más de un 20% el precio prevalecient 
en las partidas 1,2,5,7,8,9, 11 , 12, 13, 17,30,42,47 y 49, por lo que, en apego al numeral 12.5.6 de las b 

oja del presente dictamen, se consideran como no favorables. 

N42-ELIMIN 



FUNDAMENTO LEGAL 
1. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

2. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

3. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

4. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

21. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
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trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

22. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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23. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

24. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

25. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

26. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
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correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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27. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

28. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

29. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

30. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

31. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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Resolucion.pdf  

32. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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33. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  

34. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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35. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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36. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 
3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 
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